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A mera 

Santa Bárbara    
” COTACACH : Telf. (06) 915371 / Fax: (06) 915965 QUITO: Telf. (02) 483705 / Cel. (091739467 

Cotacachi, 21 de mayo del 2001 ds, L Y 

24 Haro 20M 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Presente ) 

AN ni 
29 

Señores A Go y 

Adjunto encontrará el documento certificado correspondiente a la cesión 

de participaciones de la señora María Mercedes Judith Morán Proaño a 
favor Angel Paúl Proaño López, según consta la escritura realizada con 
fecha 16 de junio del 2000 e inscrita en el Registro Mercantil el 30 de 
junio del 2000. 

Atentamente, O R 

  
  

1 

Pd 

V
i
a
 

L
I
N
A



NOTARIA 

ESIMA SEPTIMA 

Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

  

  

  

  

  

  

  

  

CESION DE PARTICIPACIONES 
  

OTORGADO POR: 

MARIA MERCEDES dUDITH MORAN PROS 
    

  

A FAyYGR DE: 

ANGEL FAUL PEDARO LOFEZ. 

CUANTIA2 S/.1.000,00 

Dx Z COPIAS 

  

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

- República del Ecuador, hoy día Viernes dieciséis de Junio 

del año dos mil3 ante mí DOCTOR FERNANDO POLO ELMIR 

Notario Vigésimo Séptimo de este Cantón comparece por una 
  

21 

22 
parte en calidad de CEDENTE la señora MARIA MERCEDES 
  

23| 

24 

JUDITH MORAN —PROAÑO,. de estado civil viuda: por sus! 

” propios derechos: Ya por Otra parte en calidad de 

  

[Ogstonarto el señor ANSEL — PAUL FROARO LOFEZ, de estado 
  

Vedas soltero: por sus propios derechos .-— Los 

  

22 
dpparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores 

e
r
 

      ce edad. legalmente capaces y hábiles para contratar Y 

A | 
 



  

y residentes en esta ciudad de tí
 obligarse. domiciliado 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

    
  

  

    
  

  

  

  

  

1 A 
2 Quito, «quienes de conocer doy fe: y, me piden que eleve 

a edragura pública la siguiente mínuta que me entregan, 

: cuyo tenor literal transcrito integramente a continuación 

: es el siguiente.- SEÑOR —NOTARIC.- En el Registro de 

escrituras públicas áa su cargo, dignese incorporar unha en 

, la que conste una CESION DE PARTICIPACIONES, contenida en 

. das Siguientes clánusulas.- CLAUSULA PRIMERA. - 

ol COMPARECIENTES.- intervienen en la celebración de la 

10 presente escritura de CESION DE PARTICIPACIONES, —por una 

5 parte y en calidad de CEDENTE,. la señora MARIA MERCEDES 

se JUDITH MORAN PROARO; viudas y por otra parte y en calidad 

A de CESIDNARIO el señor ANGEL PAL. PROARO LOFEZ, soltero: 

14 todos por sus propios vw  personmsles derechos. Los 

' | comparecientes son mayores de edad, legalmente capaces y 

; hébiles para contratar y obligarse.— CLAUSULS SEGUNDA .- 

Ñ ANTECEDENTES .- UNO. Mediante escritura pública otorgada 

sl el veintisiete de noviembre de míl novecientos noventa y 

: Cinco. ante el doctar Fabián Solano Fazmiño, Notario 

el vigesino Segundo del cantón Quito, legalmente inscrita 

21 en el Registro Mercantil el seis de febrero de mil 

novecientos noventa y seis se constituyó la COMPAÑIA DE 

23 RESPONSABILIDAD LIMITADA FLORES SANTA BARBARA —"FLOSANBAR 

24 CIA. LTDA". DOS.- La  dunta General Universal de socios 

25 dela Compañía de Responsabilidad Limitada FLORES SANTA 

26 BARBARA "FLOSANEAR —Cifñi. LTDA." celebrada €el día lunes 

27 cinco de Junio del dos mil, acordá por tinanimidard 
    autorizar a la señora MARIA MERCEDES  —JUDITH MORAN PRDASO 

      

 



obligarse, domiciliados y residentes en esta ciudad de 

  

Quito. a quienes de conocer doy fer y, Mme piden que leve : 3 : ; 
  

a escritura pública la siouriente minuta Que e entrega. 

  

cuyo tenor literal transcrito integremente a continuación 

  

es el  siguiente.- SEROR NOTARIC.- En el Registro de 

  

escrituras públicas a su cargo, diígnese incorporar aha en 

  

la que conste una CESION DE FARTICIPACIONES, contenida en 

  

las siguientes clávsulas.— CLALSULA PRIMERA. — 

  

  

10 
  

11 

COMPARECIENTES. Intervienen en la telebreción (de  '1x 

presente escritura de CESION DE FARTICIFPACIONES pOr una 

perte y en calidad de CEDENTE, la señAoTe MARIA MERCEDES 
  

JUDITHA MORAN PROASOs, viuda y por oia parte y en calidad 

  

      
  

pr qa EA Ps. O eto 2, », ar 
PO a RS Y HET CEEI. LE 

= y 2 A edad E A En 0 
HOT MEAYOres ae EGRAO,. ¿EA METITE CAN 

% my de, 5 - . IS A ll e | ul 16) v Dbligarse.- DLAVSULS SEGUNDA. 

  

17 

  

Mediante escritura pública otorgada 

    el veintisiete de noviembre de mil novecientos noventa y $ 

cinco, ante el doctor Fabián Solano Fazmiso, Notario 
  

20 

21 

2al 

2 

25 

26 

  

Vigésimo Segunda del cantón  —Guito, leg=lmente inscrita 

en el Registro Mercantil el seis de febrero de mil 
  

novecientos noventa y seís se constituyó la LOMPASIA DE 

  

FESPONSARILIDAD LIMITADA FLORES SÓNTA BARBARA  "“PFLOSANDAR 

  

2168. LTDA". DOS. La  dunta General Universal de Socios 

de la Compañia de Responsabilidad limitada FLORES SANTA 
  

  

27 
cinco de Junio del dos mil, acord Dar  imanimidac 
    sutorizar a la señora MARIA MERCEDES —JUDITA MORAN PRD6“O 

  

  
  

 



  

Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

    
  

  
  

  

  

NOTARIA 

¡ESIMA SEPTIMA : 
pará Que ceda su única participación social 

1 - - 

2 sucres que posee en la compañia en favor del seÑoñ 

PAUL PROAÑO  LOPEZ.- CLAUSULA TERCERA .- 
3|-—--.--- »- 

PARTICIPACIONES. Con los antecedentes citados la señora 4 

, _MARIA (MERCEDES “JUDITH MORAN PROASO cede  su' Única 

participación social de un mil sucres que posee en la 6 de - > e .. 
ma 

2 Compañía de Responsabilidad Limitáda “FLORES SANTA BARBARA 

 “FLOSANBAR CIA. * LTDA" en favor“ del señor ANGEL — PAUL 

. PROARO LOPEZ.- Por efecto de lá' presente cesión de 

: Cparticipaciones el cuadro de integración de capital de la 

51 ' compañía queda estructurado de la siguiente forma: 

; SOCIO CAPITAL CAPITAL CAPITAL NUMERO 

| SUSCRITO PAGADO : A PAGAR PARTIC. 
13 : 

Milton 
14|. 

us Proaño P. 2"692.000 2699,000 oa 2.679 oa 

4 Carlos 

: ¿Proaño P. 300.000 300.000 0 > 30 

: Angel Proaño L. 1.000 1.090 00 a 

1 e 

en”. o corno L 

20 - o o - 

21 TOTAL. 3000.000 —3'000.000 co 3.000 

2 CLAUSULA ESPECIA L.- Por un error involuntario en la 

2 escritura de constitución de la Compañía se ha hecho 

24 ns tar que el estado civil de la señora MARIA MERCEDES 

25 y 1ITH MORAN FPROARO era el de CASADA, pues lo correcto Y 

26 ul debió constar era de estado civil SOLTERA POR Y 1IUDEZ 

27 Ob ¡IMPLEMENTE VIUDAS pues así lo demostramos con la 

ps rtida de defunción que se acompaña como habilitante,     
28! 0 e A a er mo: 0 

  

 



situación esta Que se aclara y deja constancia para los 

  

efectos . . legales consiguientes.- CLAUSULA  CUARTA.- 
  

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se adjunta el Acta de Junta 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

Universal de Socios de la Compañía de Responsabilidad 

y Himitada FLORES ¿SANTA BARBARA  "FLOSANBAR - CIA. LTDA", 

¿| sstebrada el. cinco de Junio del dos mil autorázo . por 

y Prenimidad.-la- presente cesión de participaciones.- 

| ELAUSULA 2 QUINTA-— MARBINACIONES.- De - la presente. cesión 

pp 9e participaciones se sentará razón al margen de. la 

¡ inscripción de la constitución de la compañía en el 

11 Registra Mercantil de Quito y de igual forma se sentará 

12 razón al mergen de la matríz de la escritura de 
    constátución en el protocolo de la Notaría respectiva.- 

o 
  

  

TR. ACEPTAÁCION.- Los comparecientes aceptan 
  

las cláusulas que anteceden y 
  

  

la perfecta validez de este 
  

“contrato.- HASTA: AQUI LA MINUTA.—- La misma que queda 
  

elevada a escritura pública con todo sti valor legal del 
  

caso. La minuta se encuentra suscrita y firmada por el 
  

señor Doctor Nelson -Troya (PazmifAb,- con matricula 
  

profesional número tres mil ochocientos cuarenta y cuatro 
  

del Colegio de Abogados de Quito.- Para el otorgamiento 
  

24 
.de la presente escritura pública; se observaron todos y 
  

8 

cada -uno de los. preceptos legales que el caso requiere; 
  

Ya leida que les fue integramente «a los comparecientes 
  

por mí el Notario aquellos se afirman y ratifican en 
    ao todo la expuestos; Ya para constancia firman conmigo en 

  

 



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

; situación esta que se aclara Y deja constancia bera 1085 

2 etectos legales  consiguientes.-  CLAUSULA  CUARTA.- 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se adjunta el Acta de Junta 
3 sal A 

, Universal de Socios de la Compañía de Responsabilidad 

, Limitaga FLORES SANTA BARBARA  "FLOSANMBAR CIA. LTDÁ", 

| celebrada el cinco de Junio del dos mil autorizo por 

, unanimidad “la presente cesión de participaciones.- 

¿| CLAUSULA - QUINTA. - MARGINACIONES.- De la presente cesión 

» de participációnes se sentará razón ml margen de la 

10 inscripción de la constitución de la compañía en el 

11 Registro Mercantil de Quito 7 de igual forma se sentará 

12 razón sl margen de la matriz de la secritura de 

13 constitución en el protocolo de la Notaria respectiva.” 

14 CLAUSULA SEXTA.- ACEPTACION.= Los comperecientes aceplan 

05 el total contenido de las cláusulas que anteceden y 

16 sutorizar a usted señor Noterío agregar les demás — de 

19 estilo necesarias para la perfecta validez de este 

18 contrato. HASTA AGUILA MINUTAS.— La misma que  —GUeda 

19 elevada a escritura pública con todo sii valor legal del 

20| caso.- La minuta se encuentra suscrita “ firmada par el 

2 señor Doctor Nelson Troya FazmiAG, con matrícula 

22 profesional múmero tres mil ochocientos cuarenta y cuatro 

29| del Colegio ue Abogados de Úruiito.” Fara elo otoargamientea 

24 de la presente escritura publica: se observaron t00d0s 

25 cada uno de los preceptos ieanles que el caso requieres 

a6| >* lesga QUE dez tue integramente E 12 DCOMPpRerecierntes 

27 por mi el Notario; aquellos se afirman y ratifican en 

29 todo la Expuesto ve para constancia firman conmigo en   
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NOTARIA 

:ESIMA SEPTIMA 

Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

unidad de arto, de todo 10 cual doy fe.- 
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    REPÚBLICA DEL ECUADOR MRLCCION CENERAL Df 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 
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   AERATIRA «CISTONAL DE REGISTRO CIVIL DÉ COTACACHI 

  

GER TIFICOS Que enel registro de matrímonios del cantón 

Gotecachi, correspondiente al año 1.953, tomo Unico, página 23 

  

úcta 66, consta la inscripción des ANGEL ISAAC LOPEZ ALBUJA, 

  

atoriano, soltero, hijo des Isaac Lóvez y de Teresa Albuja 

casado cons MERCEDES JUDHIT MORAN PROAÑO, *cuatoriana, soltera 

hija de: Emulíano Morán y de Zoila Proaño, acto celebrado el - 

VEINTE Y NUEVE DE OCTUBRE DE MIL NOVECIE TOS CINCUENTA Y TRES, 

én Cotacachi, provincia de Imbabura, + XeXoXeXoXekoXo No XoXoXo 

Cotacachi, a 21 de Junio del 2.000 o ? 
  

  
 



  

UNINSCIMPCIONES + MARGINACIONES 

AED 

PEE 

  

PERA 

Pro... ooo roror nara rr aro ononcaraenaanararasosrrasarrosss.. 

rre rrrrrrrse roer on erro rr pnorosrnroronarncrsosancrrsnrneo. 

co. ro nora noronsorrrnoraroragararnsrrrrsraaaionnansasrssn.r.os 

oro rarorcerr roer srraarocrnsncopransorornsraron.n.onsse..o 

ren rr rara rra arrasar rra 

ee... o... +. cu...” eo rr0rcarnorroroncrsooransaraonononsss.os 

Poor. or rororrarorroroastaracrorrocrcoso-asronesanoraacasossanoras 

rr rr rar rr rr rr raras sr rar rosas rra rra asas o 

rr roranorr na rrrton rr spears rrsoapraconorrrrcosrncorcscarciano.s 

rr rrrrrro rc or rorrrsoro oro ra ro rr rr rr rmac 

rro rra rUI arrasar rra arrasa rss 

rr roo rrrrrrsrrorrrrruror rr raro rarorac ras eneronoo reos rrrosprcna 

rr ron rrrorrr rr recono rrerrsrtrosrrrnrrrcrorrcrroronanerscoarsos 

AE AO 

AAA AA 

) REFUBLICA DEL.ECUADOR 

7 DIRECCICN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, humiricación Y CEDULACION 

IISCRIPCIOS D DE DEFUNCIÓN: romo. 009 LES ho 14d 
. IM 

RRA ., provino de 
A erp , hoy día Cia lá, poo AAA, de. elo o m7 

2.47: bes enana nono nrorannnrnanaono El que suscribe, Jele av Regisio Ci e 

Togelliracido A. te A | 
Ejstado Civil: . Lacado cenanarnaninara Edad: 4.4.9, fa ls brnrrancaninos años 

Nombres y Apellidos del padre: € Lang. An €) horonnnns Cenervonosn Lonenanesnrnnaononannos ene nnnninnass 
y 74 

Nombres y Aprllidos de la madre: pas Clan. Le FP A 

Lugar del fallecimiento : VA al cociccccanicncanono coros LA Lenanaronas Fecha : HOCe... 

de LJ 44 MO ceoooanncnnnncncono nan cane oncnnno de mil novecientos illo... A OOO cir El Conyuge 3 

breviviente se llama; (> lea. OLA. Audit Cllbanars banana re Perenne enn rn naar n nene rar on orar ce ranas 

Causa de la muerte : lla. MOLA abras nano ren r narrar rn nono no rain r poro or nan eno n coro nanrnonenenananaso 

Solicité esta inscripción : ..,: Lasá.k: 00. Loa: 21:4qu4. ch de Cd con Cédula - 
7 Í 

de Identidad N2 12.000 < bacon domiciliad...... en CASI dani. Dana rene rra nn cane ra rinns 

( 
  

OBSERVACIONES: 

Sib 07 de a. len. hispaz.. Plunada.. Clliaas. y den MA 

A e 
Cerrar corr raro ranura nor roer nec rre rro orar roo 

  

    FA 7 AZ hs vi) ME / p -/ y 

e 0 Hd: 100 
a añ ib   Ls



  

  

  

UBIENSCRIPCIONES . MARGINACIONES 

AAA 

Larra rr rr rr rr rr ran rr rss rr rar raro 

AIRE rr rr rr rr rr rr rr ca 

rr rr rr rr rr sr rs ra rss 

P..o.o oro. osornenroranrorornndrsnroprrsroroaprroranrsspsons. 

A rr ars 

NAAA 

rro om. oonersaroprncrrarrrrnroagrraaonaroso rosa onorsrssos 

rr rr rr rr rss rr rr 

rs rr rr rr rra rr rss 

A rs rr rr rs 

rr rr rar rr errar 

rr rr rr rr rr rr rr ren rm 

rr rr rr rra rr rr arre 

rro rr rr rr rr rr rra rr 

rro rororrsrcoro orar rorrr roscar oros rra rs oros rar rms 

AAA 

AS 

rr rr rr sr rar rs   

HEGulBLiLiICcA DLL EGUADUA 

DIRECCICN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

INSCRIPCION DE DEFUNCIÓN 

En. CGalacacho MAA 

cs Bab cai ...., Hoy dia cies 

Tomo ........ "UA Pag. ...-£:: - Acis 

o rro rr rra rra . provincia ro. 
, 

  

Y pt de. de Leo 

de mil nove-:ientos siclela y laez AN e que suscribe, Jele av Regis" a 

tiende la presente acta de i inscripción de la -!elunción de : 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO ( eL 18 ADO bopsp. Y lo ¿ko 

Sexo A cercanias Estado Civil: . ¿Cava O orcnnnanióno Edad: dE a fo añar 

Nombres y Apellidos del padre: (440€. ANA E) A Denaneano narrar o 

Non:bres y Apallidos de la madre: o. a EXA. 0h Aleaarnnannno nono nannnonncon nana nnnennnncnnnan . 

Lugor del fallecimiento : bs: A Oneracacananin nana roca roca nario inanin anno Fecha: dOce: Drnnarnnan inicio . 

de Ja! (O ceoccconccnnn ron n conan rr niainss de mil novecientos silelo.. (Pe he AA Pl Conv ria 

breviviente se lama: (, dos: ARÓNCA. Andi Lille IN . 

Causa de la muerte : lea. aaa ln, enanroronaenononno na onar co raaneroncosa AN 

Solicitó esta inscripción : ....J,1.1.4. Mar a: AS bafs; LA Liricas con Cédula - 

de Identidad N?2 (O erO in Doennrnnnos domiciliad...... en .C/. Es ON Santi api. 

  

OBSERVACIONES 

a ¿Mecsolo. tejo Lon. las ya. llanada.. loaros. y baca a 

As .de “lez nds Lea, lecnronas poncnrosrsonoso 

ón ae cer Ni 
ME E eh PTE El LIA 

Arno rare cda orar eros rr co rc ooo rr rro rr rr ro rr rr rr rro 

MZA a 
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
RESPONSABILIDAD LIMITADA FLORES SANTA BARBARA ”“ 
LTDA" 

En la ciudad de Quito, a los cínco dias del mes de Junío del 
año dos mil, a las dieciocho horas, en el domicilio social de 
la empresa ubicado en la calle César Borja número 62 y Alberto 

Einstein de este ciudad de Quito, se reúnen todos los socios 
de la compañia señores: MILTON ARMANDO  PROAÑO PROAÑO, 
propietario de 2.699 participaciones de UN MIL SUCRES cada 
una, CARLOS ARMANDO PROAÑO  PROAÑO, propletaríio de 300 
participaciones de UN MIL SUCRES cada una; y, MARIA MERCEDES 
JUDITH MORAN PROAÑO, propietaria de 1 participación de UN MIL 
SUCRES; 

Encontrándose presentes los socios que representan el 100% del 
capital social de la compañia, se declaran instalados en Junta 

General Universal de Socios de la compañía de Responsabilidad 

Limitada FLORES SANTA BARBARA "“FLOSANBAR CIA. LTDA". 

Actúa en calidad de Secretario el señor MILTON ARMANADO PROAÑO 
PROAÑO, Gerente de la misma, quien verifica si todos los 

socios la aceptan, como en efecto así se manifiestan para la 
celebración de la presente. ¿ 

ia como Presidente el señor CARLOS ARMANDO PROAÑO  PROAÑO 
propone como Único punto a tratarse en la presente 

1 síguiente: 

      

   

  

CO: AUTORIZACION PARA QUE LA SEÑORA MARIA MERCEDES 
JUDITH MORAN PROAÑO CEDA SU UNICA PARTICIPACION 
SOCIAL QUE POSEE EN LA COMPAÑIA EN FAVOR DEL 
SEÑOR ANGEL PAUL PROAÑO LOPEZ. 

Con respecto a este único punto del orden del día, solicita la 
palabra la señora MARIA MERCEDES JUDITH MORAN  PROAÑO quien 
manifiesta que deJja expresa constancia de su agradecimiento a 
los demás socios por Haberle permitido ser socía de esta 
compañía y que por motivos de indole personal solicita se le 
AUTORICE LA TRANSFERENCIA DE SU UNICA PARTICIPACION DE UN MIL 
SUCRES EN FAVOR DEL SEÑOR ANGEL PAUL PROAÑO LOPEZ; 

Petición que es aprobada por unanimidad, autorízandose la 

¿ferencia de dicha participación social que posee la 
MARTA MERCEDES JUDITEH MORAN EROAÑO en favor del señor 
PAUL PROAÑO LOPEZ. 

     

  

    

    

  

votado el único punto del orden del dia y sin tener que 
se pada más, se dé por confluída. la, Junta, concediendose 
¡inutos de receso para la redacción del acta. Re¿nstalada 

que 48, la Junta y - leída, :en. su totalidad EY “acta, “todos los 
socld la aprueban, firmando pera constancia y  slendo las 
diecfinueve horas del día lunes cinco Junio del año dos mil. 

 



  
  

CERTIFICACION 

Quito, Junio 6 del 2000. 

Mediante .la presente tengo a bien certifícar que la Junta 
General Universal de Socios de la Compañía de Responsabilidad 
Limitada FLORES SANTA BARBARA “FLOSANBAR CIA. LTDA. ". llevada 
a efecto el dia £ de Junio del 2000, a las 18H00", en forma 

   

   

O, para que transfiera en favor del señor ANGEL PAUL 
PROAÑO LOPEZ su única participación social de un mil sucres 

| - A LOSANBAR CIA. LTDA. 

Se otorgó ante 

mí en fe de ello confiero esta PRIMERA copia debida- 

mente firmada, sellada y certificada, en la ciudad de Quito, a - 

  

e:aytorizó a la socia señora MARIA MERCEDES JUDITH MORAN » 

   



  

CERTIFICACION 

Quíto, Junio 6 del 2000. 

Mediante la presente tenso a bien certificar cue la Junta 
General Universal de Socios de la Compañia de Responsabilidad 

i de FLORES SANTA BARBARA “FLOSANBAR CIA. LTDA. ". llevada 
>» el día € de junio del 2000. a las 18R00", en Forme 
itorizsó a la socia señora MARÍA MERCEDES GOLITE MORAN de. de o de 

a que transfiera en favor del señor ANGEL PAUL 

participación social de un míl  sucres 

    
    

  

   
    su Unica 

Se otorgó ante 

mí en fe de ello confiero "sta PRIMERA copia debida- 

mente firmada, sellada y certificada, en la ciuda3 de Quito, a - 

  

 



  
  

NOTARIA 

VIGESIMA SEPTIMA 

Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
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4   RAZON - - al ar gen de la matriz de la escritura de Constitución 
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del canten ÚurtS. tomé nata 
la misma, constante en     

   a  ereínta de. junio del dos. mil.- 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZON: En esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 387 del REGISTRO 

MERCANTIL de seis de febrero de mil novecientos noventa y seis, a Fs. 630 Vta., Tomo 
17, correspondiente a la constitución de la Compañia " FLORES SANTA BARBARA 
FLOSANBAR CIA. LTDA.", en lo referente a la presente CESION de participaciones.- 
Quito, a treinta de junio del dos mil.- EL REGISTRADOR.-     
  

RAZON: QERTIMTO QUE.LAS 
FIRMAS PUESTAS EN EL 
PREZ:INTE DOCUMENTO 

_ SON ORIGINALES 

Cotápéchi a: Zlia e 200 1, 

DR; JOSE ANDRADE GRUZ 
NOTARIO PUBLICO 

DEL CANTON COTACACHI 

  

RAZON: Certifico Qué la Anter10£ 

Es Fotocopia Del Original Una Vez 

Puesta Esta Razón Entregue 

Original y Copia J200 ) 

Cotacachi NA A 

XP 

Tor uz R. JC6E ANDRADE CR 
» NOTARIO PUBLICO 
EL CANTON COTACACHL 

 


